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Cinco de abril de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0568
RADICADO N°. 2022-00089-00

CONSIDERACIONES

JUAN FRANCISCO RUÍZ VÉLEZ, MARÍA GENOVEVA RUÍZ DE SALOMÓN,

MARÍA LEONOR RUÍZ ACOSTA, ROSA HELENA RUÍZ VÉLEZ, MARÍA

ADELA RUÍZ VÉLEZ y ANA ISABEL RUÍZ DE TABORDA, por intermedio de

apoderado judicial idóneo, y quienes actuaban como demandados dentro del

proceso Verbal de Pertenencia instaurado por JOSÉ PABLO RUÍZ VELEZ,

radicado 2017-00219-00, solicitan mediante escrito virtual (anexo 01 exp.

digital), librar mandamiento de pago en su favor, por la condena en costa en

primera y segunda instancia.

Si observamos que la liquidación de costas (anexo 03 exp. digital, radicado

2017-00219-00), asciende a la suma de $5.958.107, que, en medida

proporcional a los diez (10) demandados de dicho proceso, les

correspondería a cada uno la suma de $595.810.7, el total por los seis (6)

demandados que están interponiendo este ejecutivo, sería la suma de

$3.574.864.20, y así se librará el mandamiento correspondiente.

Además, se observa que el auto dictado el 24 de febrero de 2022 (anexo 04

exp. digital rad. 2017-00219), que señaló las agencias en derecho en favor

de los acá demandantes, se encuentra en firme.

Advierte el despacho que la solicitud se ajusta a las exigencias de los

artículos 305, 306, 422, 424, 426, 430, 431 y 433 del C. General del Proceso,

en consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ITAGÜÍ,
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R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA en

favor de JUAN FRANCISCO RUÍZ VÉLEZ, MARÍA GENOVEVA RUÍZ DE

SALOMÓN, MARÍA LEONOR RUÍZ ACOSTA, ROSA HELENA RUÍZ VÉLEZ,

MARÍA ADELA RUÍZ VÉLEZ y ANA ISABEL RUÍZ DE TABORDA y en contra

de JOSÉ PABLO RUÍZ VÉLEZ, por la suma de TRES MILLONES

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

CUATRO PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($3.574.864.20), por concepto

de costas dentro del proceso Verbal con radicado 2017-00219-00 (anexo 03

del mencionado expediente).

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

SEGUNDO: Notifíquesele esta providencia a la parte demandada de

conformidad con el art. 306, inciso segundo del C. General del Proceso,

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días para cancelar la

obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones a que hubiere

lugar.

TERCERO: El abogado Jairo Héctor Casas Arango, T.P. 13.501 C.S.J.,

quien representaba a los acá demandantes en el proceso Verbal inicial,

continuará con su representación en este proceso Ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 ABRIL DE 2022 a
las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:
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Civil 001
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